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SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE  INFORMACIÓN DEL 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS DE ABRIL 
DEL DOS MIL ONCE. 

 
ACUERDOS 
 
01-2ª.Ord.-2011 
Los miembros del Comité de Información determinan otorgar la prórroga requerida 
por la Secretaria Administrativa y Secretaria Académica, a reserva de solicitarles 
mediante la Unidad de Enlace, un alcance en el cual funden y motiven la 
ampliación del plazo para proporcionar la documentación que dará respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 0814000001411. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 44 Primer Párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
02-2ª.Ord.-2011 
Los miembros del Comité de Información, acuerdan modificar los alegatos 
relacionados al Recurso de Revisión con número de expediente 0842/11, referente 
a la solicitud de información con número de folio 081400010010, únicamente lo 
concerniente a fundamentar el sobreseimiento de dicho recurso, lo anterior con la 
finalidad de llevar a cabo la carga electrónica en la Herramienta de Comunicación,  
con fundamento en los Artículos 29 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y 90 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
03-2ª.Ord.-2011 
Dando cumplimiento a la Resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos relacionado al Recurso de 
Revisión con número de expediente 0842/11, referente a la solicitud de 
información con número de folio 081400010010, notificada el día 15 de Abril de 
2011, los miembros del Comité de Información acuerdan llevar a cabo las 
gestiones necesarias mediante la Unidad de Enlace, a fin de proporcionar la 
documentación que solventara dicho requerimiento, en los términos que ahí se 
señalan. Lo anterior con fundamento en los Artículos 29 y 59 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.   

 
 
04-2ª.Ord.-2011 

Los miembros del Comité de Información determinan presentar sus comentarios 
en la próxima sesión extraordinaria del proyecto Normativo “Acuerdo en Materia 
de Archivos del Colegio de Postgraduados”.   
 
 
 


